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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, publicado el 27 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción II bis, 6, 7 fracciones II y IV, 13 apartado A, 
fracción VII bis, 77 bis 1 y 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 33 y 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012 y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, dentro de su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, establece como Objetivo 7 que el Gobierno 
Federal debe llevar a cabo acciones tendientes a evitar el empobrecimiento de la población por motivos de 
salud, mediante el aseguramiento médico universal; 

Que en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Sectorial de Salud  
2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2008, señala en el numeral 7.1 
de su Sección 4 Estrategias y Líneas de Acción, el establecimiento del Seguro Médico para una Nueva 
Generación, que incorpore a todos los niños no beneficiarios de la seguridad social al Sistema de Protección 
Social en Salud; 

Que, a través del Seguro Médico para una Nueva Generación, todos los niños nacidos a partir del 1 de 
diciembre de 2006, se encuentran protegidos por un seguro médico que cubre las acciones hospitalarias 
respectivas, así como los medicamentos asociados, consultas y tratamientos; 

Que el 27 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio 
fiscal 2012; 

Que a fin de continuar con las acciones que, en materia de salud, el Gobierno Federal  ha implementado 
para garantizar la cobertura universal, a través de la instrumentación y operación del Seguro Médico para una 
Nueva Generación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS  
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA  

GENERACION, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, PUBLICADO EN EL DIARIO  
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

PRIMERO.- Se modifican las reglas 4.1.; 4.2.1.; el inciso d) de la regla 5.1.2.; las reglas 5.3.6. y el 
segundo párrafo de la regla 6.1. y se deroga la regla 5.1.2.3., de las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una nueva Generación para el ejercicio fiscal de 2012, para quedar como sigue: 

4.1. Cobertura. 

El SMNG tendrá cobertura en cualquier localidad del territorio nacional donde habiten familias con niños 
nacidos a partir del 1 de diciembre del 2006, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, y tengan la posibilidad de acceso a los servicios de salud de alguna institución del Sistema 
Nacional de Salud con capacidad para proveer los beneficios del SMNG. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial: corresponde al 54% de los nacimientos proyectados por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) para el periodo 2007-2012  y representa la población que no sea derechohabiente 
de alguna institución de seguridad social o que no cuenta con algún otro mecanismo de previsión social 
en salud. 

5.1.2. A la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud le corresponde: 

… 
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a) a c) … 

d) Ejercer los recursos transferidos para la adquisición de vacunas, tamiz auditivo, tamiz metabólico 
semiampliado y el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

… 

5.1.2.3. Se deroga 

5.3.6. Apoyo económico para la adquisición de implantes cocleares para niños con hipoacusia severa 
y profunda. 

a) Características. 

Con recursos del SMNG se adquirirán implantes cocleares. La unidad prestadora de servicios acreditada 
para la colocación del dispositivo, será responsable de la indicación médica y la adquisición del implante 
coclear (Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico Clave: 531.095.0016)  con apego a las disposiciones 
normativas aplicables. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

Para la adquisición  de los implantes, la Comisión incluirá el costo del mismo en la intervención No. 28 del 
Anexo 1, denominado Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes. 

Los criterios de aplicación y el ejercicio de a que se refiere este inciso será responsabilidad de la unidad 
prestadora de servicios. El pago se ajustará a las especificaciones contenidas en la regla 5.3.2. Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMNG. 

El registro del caso podrá realizarse en el sistema informático del SMNG al efectuar la programación del 
procedimiento quirúrgico. 

6. Informes Programáticos Presupuestales 

6.1. Programación del gasto. 

… 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, así 
como el intercambio de información y en ningún caso la transferencia de recursos, salvo en los casos de 
vacunas, tamiz auditivo, TCAS, equipamiento de los Bancos de Leche Humana y tamiz metabólico 
semiampliado a que hacen referencia los apartados 5.3.4., 5.3.5., 5.3.7., 5.3.8. y 5.3.9., respectivamente, de 
estas Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Se adicionan las intervenciones 27 Bis y 28 Bis del Anexo 1 y se modifica el fundamento de 
los modelos de convenios del Anexo 7 de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una 
nueva Generación para el ejercicio fiscal de 2012, para quedar como sigue: 

Anexo 1. Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes: 

27 

Enferme-
dades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y profunda 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

27 Bis 
Rehabilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

28 
Implantación de prótesis de cóclea (incluye implante 
coclear).  

20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98 

28 Bis Rehabilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años).
V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 
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Anexo 7. Modelos de convenio de colaboración e instrumentos para  la transferencia de recursos 
federales. 

• Modelo de convenio para la ejecución del Programa SMNG (Pago de Intervenciones a prestadores no 
SESA 

• Modelo de convenio de transferencia de recursos (Cápita) 

• Modelo de convenio de transferencia de recursos (Pago de Intervenciones a SESA). Modelo de 
convenio de transferencia de recursos (Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud) 

Fundamentación 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 15, 77 bis 17 al 77 bis 19 
respecto de las Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la 
Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) de la Regla 5.3.6, los implantes cocleares 
adquiridos previamente por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud serán destinados a los 
beneficiarios, conforme a los procedimientos que previamente se hubiesen autorizado para cada caso. 

Una vez agotados los implantes cocleares señalados en el párrafo anterior, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, notificará a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud lo conducente, para los efectos de la regla 5.3.6. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director 
General del Instituto de Salud de Aguascalientes; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
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salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Convenio Específico a través del Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en 
el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o., 3o., 9o., 12, 13 fracción VII, 15, 22, 24 fracción II, 27, 31 fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, quien acredita su cargo 
mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que las obligaciones correspondientes de la Secretaría de Finanzas, establecidas en “EL ACUERDO 
MARCO” y en el presente Convenio Específico, serán automáticamente transferidos del 
Subsecretario de Egresos al Secretario de Finanzas, sin necesidad de modificar el presente 
instrumento jurídico, una vez que se haya designado al Secretario de Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, 
asiste a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 21 fracción VIII, de la 
Ley de Salud del Estado de Aguascalientes y 19 fracción X, del Reglamento Interior del Instituto de 
Salud de Aguascalientes, acreditando su cargo mediante nombramiento expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, el día 6 de diciembre de 2010, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 de la calle Margil de Jesús, Fraccionamiento Las Arboledas, 
código postal 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de 
Aguascalientes, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios
de Salud en el Estado de Aguascalientes,
y de manera específica para gastos de operación”.

$4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete mil quinientos dieciocho pesos 
08/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
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presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Aguascalientes y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes 
y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato de Certificado 
de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en los artículos 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,817,518.08 

TOTAL $4,817,518.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud  
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y del Instituto de Salud. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43801 Aguascalientes 

 

      4,817,518.08  $4,817,518.08

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,817,518.08 0.00 $4,817,518.08

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud y 
de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y del Instituto de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $4,817,518.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud y 
de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y del Instituto de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud  
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y del Instituto de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco 
Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, Y EL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado Baja California, y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, actualmente la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su decreto de Creación señalado 
en la declaración anterior, en relación con el artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio Específico. 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California; 7 y 9, fracción XXI, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, ésta es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a 
su cargo la planeación e integración de los programas de inversión de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concentradas de desarrollo 
integral, que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y Municipios; la vigilancia 
de la administración y ejercicio de los recursos; el control, seguimiento y evaluación del gasto público 
del Ejecutivo Estatal, así como la realización de los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en calzada Independencia 
y avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja 
California, código postal 21000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en 
el Estado de Baja California, y de manera específica 
para gastos de operación”. 

$5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis 
mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos noventa y un 
pesos 41/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento 
jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja California 
y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas en coordinación con la 
Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
conforme al formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a 
efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá 
procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado de Baja California, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $5,456,791.41 

TOTAL $5,456,791.41 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43802 Baja California 

 

      5,456,791.41  $5,456,791.41

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,456,791.41 0.00 $5,456,791.41

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $5,456,791.41 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del 
mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública en el Estado de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes 
de Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. SANTIAGO 
ALAN CERVANTES ALDAMA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, y el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II, 22 fracción II inciso h de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 16 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, y artículo 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja 
California Sur, asimismo en el artículo 26, fracción X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Revolución número 822 Norte, colonia Esterito código postal 23030, La Paz, 
Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur,
y de manera específica para gastos de operación”. 

$1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y cuatro 
mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.)  

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 
10/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere  
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán  
al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California Sur y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos 
de operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur y 
de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato de Certificado 
de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur,  Santiago Alan Cervantes Aldama.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,744,792.10 

TOTAL $1,744,792.10 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43803 Baja California 
Sur 

      1,744,792.10  $1,744,792.10

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,744,792.10 0.00 $1,744,792.10

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,744,792.10 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (Un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Santiago Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.  

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ, SECRETARIO DE SALUD, EL C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA 
GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de enero de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas, de la Contraloría y de Salud; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción III y 27 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción IV y 28 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito 
Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Campeche, 
y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; así como los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de 
Salud en el estado de Campeche, y de manera 
específica para gastos de operación”. 

$4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
97/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y seis mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos 97/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que 
a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Campeche y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Campeche y de manera específica para gastos de 
operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO” y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato 
de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá 
procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 
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X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, 
a efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín 
Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,576,648.97 

TOTAL $4,576,648.97 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios a 
entidades 
federativas y 
municipios” 

             

43804 Campeche 

 
    

4,576,648.97 
 

$4,576,648.97

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,576,648.97 0.00 $4,576,648.97

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $4,576,648.97 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda.  

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de la Contraloría. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDA POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON LA PARTICIPACION DEL 
LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el titular de los Servicios Estatales de 
Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad actualmente la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, 
o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP- 08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
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Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
código postal 29010. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
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13 apartado B de la Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Chiapas, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 
y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA”; 
así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de 
Salud en el estado de Chiapas, y de manera 
específica para gastos de operación”. 

$16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho 
mil cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por única ocasión, recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $16,088,056.82 (Dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de 
acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para 
este instrumento jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con 
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para cumplir con el objeto a que se refiere el presente instrumento, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
la presentación del reporte y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo 
que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico, mediante la emisión del certificado de gasto, 
conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
los fines objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante 
de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder 
a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Chiapas, y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Chiapas, y de manera 
específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Hacienda en coordinación con la Unidad Ejecutora 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Hacienda, conforme al 
formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por parte de 
“LA SECRETARIA”, a efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este convenio, deberá procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” el presente 
instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” dentro de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 

el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 

cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 

observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 

la aplicación de los recursos, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 

a nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de 

pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 

reintegro por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de los recursos federales ministrados 

junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la 

suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 

de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice el Organo de Control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
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X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 
once.- Por la Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: 
la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez 
Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $16,088,056.82 

TOTAL $16,088,056.82 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios a 
entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43807 Chiapas 

 

      16,088,056.82  $16,088,056.82

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,088,056.82 0.00 $16,088,056.82

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $16,088,056.82 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 4 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  
3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado. 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  
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29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 
2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como 
de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 
3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 
4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  
5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3 y 4. 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 

 
 

DATOS de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la Secretaría de Salud. 

Secretaría de Salud.- Subsecretaría de Administración y Finanzas.- Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

Con fundamento en el Artículo Segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, modificado mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012, se informa lo siguiente: 

Denominación de la norma:  “POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD” 

Emisor:  TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
Fecha de emisión:  1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
Fecha de entrada en vigor:  1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
Materia a la que corresponde conforme al 
artículo Primero del Acuerdo antes indicado  

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Las citadas Políticas, Bases y Lineamientos podrán ser consultadas en la página de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente dirección: www.salud.gob.mx. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2012.- El Director General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, José Genaro Montiel Rangel.- Rúbrica. 


